
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00687-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe que el apoderado judicial de 
la parte ejecutante allega solicitud de terminación del proceso por transacción; no obstante, se 
observa que el acuerdo de transacción allegado no se encuentra suscrito por el profesional del 
derecho que eleva la solicitud. Sírvase proveer Bucaramanga, 09 de diciembre de 2020 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 
En concordancia con informe secretarial que antecede, previo tramitar 
solicitud de terminación del proceso por transacción, REQUIÉRASE al 
apoderado judicial de la parte actora, Dr.  Sergio Julián Santoyo Silva 
para que suscriba el acuerdo de transacción presentado, base de su 
solicitud de terminación,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 09 de diciembre de 2020 se notifica 

a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 
08:00 AM 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020 
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